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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASE..A/UG J/DGGEERC/0447/2019 

DIRECCION G~I•LI ./\, .... . • , o ' o • •• wLI!· '~' "' ' 
Ciudad de México. a 28 de marzo de 2019 ExTRACCION DE ft[CUR .OS (OIIIV[ NCIOHAI.I5 

c. Javier Ciutiérrez Orozco 
Representante Legal de la Empresa 
Transportes Alaro, S.A. de C.V. 

 
 

 
 

PRESENTE 
Trámite: ASEA·OO·OOl-

or Hidrocar uros. Transporte) 
Bitácora: 09/ IGA0988/11/18 

Folio: 017939/03/19 
Expediente: TR· R P-111 

Con referencia a su escrito sin número de fecha 13 de marzo de 2019, recibido el mismo dfa en el 
Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, registrado con 
número de folio 017939/03/19, turnado para su atención a esta Direcc ión General de Gestión de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC), mediante el cual en su carácter 
de representante legal de la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE c.v., dio respuesta al acuerdo 
de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0244/2019 de fecha 26 de febrero de 2019, resultado de la 
evaluación del trámite de autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos, 
ingresado el28 de noviembre de 2018 y registrado con número de bitácora 09/IGA0988/11/18. 

Sobre el particular, y derivado de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Que la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., ingresó a esta AGENCIA, el 28 de 
noviembre de 2018, su solicitud de autorización para la recolección y transporte de residuos 
peligrosos, a la que se le asignó el número de bitácora 09/IGA0988/11/18. 

11 . Que esta DGGEERC mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0244/2019 de fecha 26 de febrero de /~\ 
2019, apercibió a la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., para presentar la información')(/ 
necesaria para obtener la autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos' . 
del Sector Hidrocarburos. {__')::(· 

~ \ 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
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y Extracción de Recu rsos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0447/2019 

111. Que la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE c.v .. ingresó elp de marzo de 2019 en el AAR 
de esta AGENCIA, su escrito sin número de fecha 28 de noviembre de 2018, med iante el cual dio 
respuesta al acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0244/2019 de fecha 26 de febrero 
de 2019, al cual se le asignó el número de folio 017939/03/19. 

IV. Que la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., ingresó el 25 de marzo de 2019 en el AAR 
de esta AGENCIA, su escrito sin número de fecha 25 de marzo de 2019, mediante el cual presentó 
información en alcance al escrito sin número de fecha 28 de noviembre de 2018, al cual se le 
asignó el número de folio 018539/03/19, y 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos peligrosos 
previstas en el artículo SO fracciones 1 a IX de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos (LCPGIR) y su Reglamento, con fundamento en los artfculos So. fracción XVIII y 
7o. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que es facultad de esta DGGEERC, adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, expedir, 
suspender, revocar o anular, total o parcialmente, conforme a las disposiciones j urrdicas 
aplicables, las autorizaciones o permisos, y registros para el manejo de residuos peligrosos, asf 
como la prestación de los servicios correspondientes conforme se establece en los artículos 4 
fracción XV, 12 f racciones 1 (inciso i) y X, 18 fracciones 111, XVII I y XX y 2S fracción XI del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

111. Que en el artrcu lo so fracción VI de la LGPGIR, está la autorización para el transporte de residuos 
peligrosos. 

IV. Que la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., manifiestó que p retende brindar el 
servicio de reco lección y transporte de residuos peligrosos a empresas que tienen como 
actividad la perforación, reparación y terminación de pozos petro leros, y otras empresas que 
realizan actividades del Sector Hidrocarburos ind icadas en el artículo 3o. f racción XI de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

V. Que el C. Javier Gutiérrez Orozco acreditó su personalidad jurídica como representante legal de 
la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE c.v., mediante Instrumento Público Número 4,691, 
de fecha 22 de noviembre de 2018, otorgado ante la Fe de la Lic. Adela Gómez Macfas, Titu lar n 
la Notaria No. 11 en la Ciudad de Tihuatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave. li 

. 't< 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGCEERC/0447/2019 

VI. Que la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., proporcionó la siguiente información y 
documentos requeridos en el trámite para autorización para manejo de residuos peligrosos 
para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte, según lo establecido en el formato FF
SEMARNAT-035 vigente del trám ite, en los artrculos 80 de la LGPGIR, 48 último párrafo, 49 
fracción IX, SO penúltimo párrafo, 77, 85 y 86 del Reglamento de la LGPCiiR: 

l. Escrito sin número de fecha 28 de noviembre de 2018. 
2. Formato de solicitud FF-SEMARNAT-035 para el transporte de residuos pel igrosos de fecha 

23 de octubre de 2018, firmado por el C. Javier Gutiérrez Orozco. 
3. Original del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago 9C8DE85684, hoja de 

ayuda y formato eS. 
4. Copia simple de la Escritura Pública Número 5,663, Volumen 51, de fecha 13 de octubre de 

1994, otorgada ante la Fe de la Lic. Laura Gómez Cruz de Hernández, Notaria Pública 
Número 08 de la Ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz-Liave, que contiene la 
constitución de la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V. 

S. Copia simple del Instrumento Público Número 18,738, Libro 293, de fecha 13 de octubre de 
1994, otorgado ante la Fe del Lic. Arturo Hernández Gómez, Notario Adscrito a la Notaría 
Pública Número os de la Ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz Ignacio de la Llave, que 
contiene la protocolización de acta de asamblea general ext raordinaria de la empresa 
TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V. 

6. Copia simple del Instrumento Público Número 4,691, de fecha 22 de noviembre de 2018, 
otorgado ante la Fe de la Lic. Adela Gómez Madas, Titular de la Notaria No. 11 en la Ciudad 
de Tihuatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante el cual se nombra al C. Javier 
Gutiérrez Orozco como representante legal de la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE 
c.v. 

7. Copia simple de la identificación oficial emitida por el entonces Instituto Federal Electora l 
(IFE) a nombre del C. Javier Gutiérrez Orozco. 

8. Copia simple del permiso para operar y explotar el servicio de autotransporte federa l de 
carga especializada de materiales, residuos, remanentes y desechos peligrosos en cam inos 
y puentes de j urisdicción federal, emitido por la Secretarra de Comun icaciones y 
Transportes (SCT). 

9. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal con número de Registro Federal del 
Contribuyente (RFC) a nombre de la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., el cual 
incluye entre sus actividades económicas el Autotransporte local de carga general. 

10. Escrito libre con el listado de residuos peligrosos a t ransportar. 
ll. Escrito libre con la descripción del procedimiento de recolección y transporte de los 

residuos peligrosos. 
12. Copia simple de la tarjeta de circulación de las unidades de recolección y transporte, 

emitidas por la SCT. y~ 
13. Copia simple de la póliza de seguro, con cobertura de responsabi lidad civi l y ecológica de 

las unidades de recolección y transporte. 
14 . Copia simple del Dictamen condiciones físico-mecánicas de cada una de las unidade . 

emitido por la SCT. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0447/2019 

lS. Memoria fotográfica de la unidad donde se visualizan las placas delanteras y traseras de la 
unidad de recolección y transporte. 

16. Escrito libre sin número de fecha 13 de marzo de 2019, con información complementaria y 
anexos. 

17. Escrito libre sin número de fecha 2S de marzo de 2019, con información en alcance y anexo. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artrculos l o., 3o. f racción XI, 4o., So. fracciones XVIII 
y 7o. fracción 111 de la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hid rocarburos; 50 fracción VI y 80 de la LCPCIR; 48 último párrafo, 49 fracción 
IX, SO penúltimo párrafo, 77, 8S y 86 del Reglamento de la LCPCIR; 4 f racción XV, 12 fracciones 1 (inciso 
i) y X, 18 fracciones 111 , XVIII y XX y 25 fracción XI del Reglament o Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros; asf como las 
demás disposiciones que resulten aplicables, esta DCCEERC: 

RESUELV E 

PRIMERO.- AUTORIZAR la actividad de prestación de servicios para recolección y transporte de 
residuos peligrosos provenientes de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor de la empresa 
Ta:lANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización 30-ASEA-T-RP-10-19 

Vigencia 10 (diez años) 
Nombre o razón social del 

TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V. 
prestador de servicio 

Número de Registro Ambiental TAL2Y3004011 

Domicilio de encierro de las Carretera Poza Rica-San Andrés Km. 5, 
unidades Colonia Parcela, C.P. 93160, Coatzintla , Veracruz. 

SECUNDO.- Las unidades y los equipos de recolección y t ransporte amparados en la presente 
Autorización para prestar el servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos 
provenientes d e las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas 
en el artfculo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Segu ridad Industrial y de Protecc ión 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, son las siguientes: 

Permiso de la Tipo Marca Modelo Número de serie Placas Tarjeta de 
Capacidad 

Residuos 
SCT 

306ST All70620 
Tanque Tytank 2014 3T6N1T433EC000116 

11230326048 
3065TAL170620 

Tanque Tytank 2014 3T6NlT 431 EC000115 
11230326048 

Boulevard Adolfo Ru iz Cortlnes 4209, Jardines e n la Montaha, 
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808XN3 

804XN3 

circulación amparados 

01365148 30000 L 
UN1906 
UN3082 

01365144 30000 L 
UN1906 
UN3082 
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Permiso de la Tipo Marca Modelo 
SCT 

3065T AL170620 
Tanque Tytank 2014 

11230326048 
3065TAL 170620 

Tanque Tytank 2014 
11230326048 

3065TAL170620 
Tanque Tytank 2014 

11230326049 
306ST AL170620 

Tanque Tytank 2014 11230326049 
3065TAL 170620 

Tanque Tytank 2014 
11230326049 

306STAL170620 
Tanque Tytank 2014 11230326049 

3065TAL170620 
Tanque Tytank 2010 

11230326043 

3065TAL170620 
Tanque Tytank 2013 

11230326047 

3065TAL170620 
Tanque Tytank 2013 

11230326046 

3032TAL941013 
Tanque Tytank 2010 

508/90 
3032TAL941013 

Tanque Tytank 2008 
508/70 

3065T AL170620 
Tanque Tytank 2010 

11230326043 

3065TAL 170620 
Tractor Kenworth 2008 

11230326042 

3065TAL170620 
Tractor Kenworth 2005 

11230326038 

3065TAL170620 
Tractor Kenworth 2005 

11230326038 

3032TAL94l013 
Tract or Kenworth 200S 

SDS/92 

3032TAL941013 
Tractor Kenworth 2003 

508/84 
3032TAL941013 

Tractor Kenworth 2003 
SDS/25 

3032TAL941013 
Tractor Kenworth 2003 

SDS/83 
306ST AL170620 

Tractor Kenworth 2003 
11230326011 

3032TAL941013 
Tractor Freightliner 2003 

508/79 
3032TAL941013 

Tractor Freigl1tliner 2001 508/54 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Explo ración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASE.A/UCJ/DGGEERC/04·4 7/2019 

Número de serie Placas Tarjeta de 
Capacidad Residuos 

circulación amparados 

3T6NlT 43XEC000114 80SXN3 01365145 30000 L UN190G 
UN3082 

3T6N1T 436EC000112 807XN3 01365147 30000 L 
UN1906 
UN3082 

3T6N1T439EC000041 536XP2 01365196 UN1906 
30000 L. 

UN3082 

3T6N1T437EC000040 537XP2 01365197 UN1906 
30000 L. 

UN3082 

3T6N1T439EC000038 539XP2 01365199 30000 L UN190G 
UN3082 

3T6NlT 430EC000039 538XP2 01365198 30000 L. UN1906 
UN30S2 

3T6T A3839AC000133 499WL7 1122167 30000 L. UN1906 
UN3082 

3T6N1T 4390C000300 543WP8 1123344 30000 L. UN1906 
UN3082 

3T6NlT 4330C000292 541WP8 1122323 30000 L. 
UN1906 
UN3082 

3T6TA3831AC000255 214UC6 0947898 30000 L. UN1906 
UN3082 

3TTTA38338T00016G 622UA4 0631900 30000 L. UN1906 

3T6TA3830AC000117 500WL7 1122168 32000 L. UN1906 
UN3082 

3WKOOBOX48F806209 790AR1 1122115 1S Ton. 
UN1906 
UN3082 

3WKADBOX85F619568 283AH2 1121320 15Ton. 
UN1906 
UN3082 

3WKADBOXGSF619567 282AH2 1121319 15 Ton. 
UN1906 
UN3082 

3WKADBOX45F619566 2890X4 0803745 15Ton. 
UN1906 
UN3082 

3WKADBOX53F611733 1540XS 0945434 15Ton. UN1906 

3WKAOBOX13F611728 400DX4 0200999 15 Ton. UN1906 

3WKAOBOX83F611726 218AH2 0803434 lSTon. UN1906 

3WKADBOX33F611729 277AH2 1121298 15Ton. UN190G 

3AKJAHBGX3DL67602 3770X4 0945407 15 Ton. UN1906 

3AKJAHBDX1DH91125 3860X4 0202122 15 Ton. UN1906 

c9)fl 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGG E E RC/044 7/2019 

Permiso dé la Tipo Matea Modelo Nllmero de serie Placas 
Tarjeta de Capacidad 

Residuos 
SCT circulación amparados 

3032TAL941013 
Tractor lnternational 2002 3 HSNGAET02N 039991 392DX4 0202118 15 Ton. UN1906 

SOS/57 
3065TAL170620 Tractor lnternational 2002 3HSNGAET22N039989 216AH2 1613722 15 Ton. 

UN1906 
11230326005 UN3082 

3065TAL170620 
Tractor Kenworth 2008 3WKDDBOX98 F806206 674AR1 1122218 15 Ton. UN1906 

11230326044 UN3082 
3032TAL941013 

Tractor Kenworth 2005 3WKADBOX55F619561 287DX4 0803744 15Ton. 
UN1906 

SDS/91 UN3082 

3032TAL941013 
Tractor Kenworth 2005 3WKADBOX75F618668 286DX4 0200696 15 Ton. UN1906 

508/29 
3032TAL941013 

Tractor lnternational 2002 3HSNGAET22N08765 388DX4 0202120 15 Ion. UN1906 
508/63 

3032TAL941013 
Tractor Kenworth 2003 3WKADBOXX3F611727 891DX4 0202230 15 Ton. UN1906 

SDS/25 

TERCERO.- Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados y transportados por la empresa 
TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., con la presente autorización, son los que se list an a 
continuación, siempre y cuando provengan ~xclusivamente de las actividades del Sector 
Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 

Clave UN Descripc:lón 

1906 
Lodos ácidos (Lodo residual proveniente de perforaci6n base agua y aceite, Tierra contaminada 
de hidrocarburos, Tierra proveniente de pozos petroleros y baterías de separación). 

3082 
Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente, N.E.P. (Aguas aceitosas y 
fluido de inyección proveniente de la reparación y terminación de pozos}. 

Los residuos anteriores, podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre y cuando 
se encuentren clasificados como residuos pellgrosds y no como materiales, es decir cuando ya hayan sido 
utilizados y se encuentren sucios, mezclados con otros residuos peligrosos, o que reúnan cualquier otra 
caracterfstica para ser desechado como residuo peligroso. 

Todos los residuos deberán provenir exclusivamente de actividades del Sector Hidrocarburos de Regulados 
que cuenteh con su registro como generador de estos residuos peligrosos. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y transporte de aquellos 
residuos que se consideren de manejo especia l en términos de la definición establecida en la 
LGPGIR y en las NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos 
de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, 
el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; asf como los elementos y ""\ 
procedimientos para la formulación de los planes de manejo. Se excluyen también de esta(J 
autorización la recolecc .. ión y transporte de l?_s resid~os clasif icados con:o bio lógic~s infecci~sos en 
la NOM-087-SEMARNAT SSAl-2002 Proteccton ambtentol - Salud ambtental - Restduos peligrosos '1 

biológico infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo, así como los que contengan ' 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASENUGI/DGG EERC/044 7/2019 

su lfuros y cianuros reactivos, bifenilos policlorados con concentraciones> 50 ppm, dibenzo-dioxinas
policlorados y dibenzofuranos policlorados, hexas (hexacloro-benceno, hexacloro-etano y hexacloro
butadieno); agua congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 

QUINTO.- La presente autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos otorgada a 
favor de la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., queda sujeta a los siguientes términos y 
condicionantes: 

TÉRMINOS 

l. Esta autorización se emite por una vigencia de 10 años a partir de la fecha de expedición del 
presente oficio y ampara la actividad de la prestación del servicio de recolección y transporte 
de residuos peligrosos que realice la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., a 
empresas reguladas por la AGENCIA. entendiéndose por este alcance 12~ r~!iiduos peligrosos 
gye provengan de actjyjdades del Sector Hidrocarburos consjderagijs en el Artículo 3o. 
fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medjo Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el acopio, reúso, 
reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición fina l en instalaciones que cuenten con 
autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 

11 . 

111. 

IV. 

l. 

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que 
deban observarse de otras autoridades competentes. 

De conformidad con lo establecido en los artfculos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, S f racciones 111 y VI II , 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, la AGENCIA por conducto del área competente está 
facultada para realizar los actos de inspección, vigi lancia y, en su caso, de imposición de 
sanciones por vio laciones a las disposiciones establecidas en la normativ idad ambienta l y en la 
presente autorización. 

Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seg uridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPCIR y su 
Reglamento o cualquier otra disposición jurídica aplicable en la materia del manejo integral de 
residuos peligrosos, independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de 
los mismos, se sancionarán administrativamente según lo establecido en los artículos 52,110,112, 

m de la LGPGIR; y los demás orde::m~e:t~:j::d~c:s: :•Er:sulten aplicables en la materia. ~: / 

La e m presa TRANSPORTES ALAR O, S.A. DE C.V., solamente puede recolectar y transportar i s )/ 
residuos pel igrosos señalados en el Resuelve Tercero de la presente autorización siempre qJ~-
estos se generen de actividades del Sector Hidrocarburos, para su posterior entrega a los \ 

1i 
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destinos establecidos por las empresas a quienes prestará sus servicios y verificará que a quien 
los entregue, cuente con autorizaciones vigentes, para su recolección, t ransporte, acopio, 
reutilización, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o disposición fina l para el Sector 
Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización federal vigente de la SEMARNAT en 
materia de residuos peligrosos cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo 
del 2015, fecha de creación de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual, siempre y cuando la 
solicitud se presente en un p lazo no menor a cuarenta y cinco días hábiles previos al 
vencimiento de su vigencia; además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual 
a la originalmente autorizada; que no hayan variado los residuos peligrosos por los que fue 
otorgada la autorización original, y que el solicitante sea el t itular de la autorización, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Reg lamento de la LGPGIR. Además de 
presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de 
inspección y vig ilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. La empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., deberá indicar en los documentos de 
embarque y en el manifiesto de entreg a, transporte y recepción de residuos peligrosos, que los 
residuos que transporta provienen de una empresa regulada por la AGENCIA, y anotar el 
número de registro de generador de residuos peligrosos que tenga dicha empresa. 

4. La empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., entregará los residuos pelig rosos a los 
destinos establecidos por las empresas a quienes prestará sus servicios y verificará que a quien 
los entregue, cuente con autori zaciones vigentes, para su, acopio, reutilización, reciclaj e, ca
procesamiento, tratamiento o disposición fi nal, lo cual deberá quedar asentado en los 
manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos. Dichos manifiestos 
deberán estar disponibles para f ines de inspección y vig ilancia, por parte del área competente 
designada por la AGENCIA. 

S. La empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., deberá cerciorarse de que, en cada embarque 
de residuos peligrosos transportados bajo el amparo de la presente autorización, no t ransporte 
al mismo t iempo otros residuos, materiales, carga o pasaj e, d ife rentes a los aut orizados. 

6. La empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., deberá verificar y dar cumplimient o total a lo 
señalado en los artrculos 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR. 

7. En cumplimiento al artrculo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la LCPCIR, la empresa 
TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., deberá remitir a la SEMARNAT su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos para ello, hasta en tanto no se emitan Lineamientos, 
Directrices, Criterios u otras Disposiciones Adm inistrativas de Carácter General por parte de esta 
AGENCIA; en la cual se tendrá que especificar el nombre y RFC o número de registro ambienta&! ~· . 
de las empresas generadoras de los residuos, así como el nombre, número de au torización y, · 
RFC o número de registro ambiental de las empresas destinatarias. En cuanto la AGENCI 
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emita sus propios lineamientos, la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE c.v., tendrá que 
presentar su informe anual ante la misma, en los términos que para el efecto se establezcan. 

8. Es responsabilidad de la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., contar previo a la 
prestación de servicios y mantener en todo momento, la póliza de seguro vigente para todas 
sus unidades de t ransporte listadas en la presente Autorización, con cobertura por 
responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del servicio. El seguro 
ambienta l, las garantfas financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la reparación de los 
daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio, y al término del mismo, 
incluyendo los daños por la contam inación, asf como la remediación del sitio; cuando el monto 
de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio 
para subsanar los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la act ividad del 
transporte de residuos peligrosos, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 
80 fracción IX, 81 y 82 de la LCPCIR, 76 y 77 del Reglamento de la LCPOIR. Dicha póliza deberá 
estar disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte del área competente designada 
por la AGENCIA. 

9. La empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE c.v., tendrá que presentar al área de inspección y 
vigilancia competente con copia a la DCiOEERC, ambas de la AGENCIA, en formato libre y 
electrónico anualmente en los meses de abril -mayo, un informe anual de cumplimiento de 
términos y condicionantes de la p resente autorización, el cua l deberá acompañar con anexos 
fotográficos o con los documentos que así lo avalen. 

10. La em presa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., tend r~ que llevar una bitácora diaria especffica 
para la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos pel ig rosos del Sector 
Hidrocarburos donde se señale el nombre del generador, nombre del residuo, la actividad que 
lo genera, la cantidad o vo lumen del residuo transportado en el viaje, los números de placas de 
las unidades uti lizadas, el nombre y f irma del operador que rea lizó el t ransporte, fecha de 
recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cliente {acopio, reuti lización, reciclaje, 
co-procesamiento, tratamiento o disposición final), número de manifiesto que sustente la 
entrega-recepción del residuo peligroso, el nombre, la autorización y la ubicación de la 
instalación o sitio donde fue ent regado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible 
para fines de inspección y vigilancia, por parte del área competente designada por la AGENCIA. 

11. Ante la ocurrencia de una emergencia y derivada de la materialización de algún incidente y/o 
accidente ocurrido durante la recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en 
el presente, en las instalaciones o áreas de recolección y entrega, caminos, puentes, calles y/o 
unidades vehlculares, deberá dar cumpl imiento a lo establecido en las Disposiciones 
administrativas de carácter genera l vigentes que establecen los lineamientos para informar la 
ocurrencia de incidentes y accidentes a la ACENCIA, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, o la que la sustituya. V \ 
~ 
~ 
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12. La empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., deberá verificar previo a comenzar la 
recolección para su transporte, que los residuos peligrosos se encuentren debidamente 
etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de acuerdo a su clasificación o 
división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU, y disposiciones especiales de 
acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas, NOM-002/l-SCT/2009 y NOM-
052-SEMARNAT-2005, y los artículos 46 fracción IV y 85 fracción 1 del Reglamento de la LGPCIR. 

13. La empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V .. deberá verificar que las unidades cuenten con 
los carteles de identificación de los residuos, remanentes o desechos peligrosos de acuerdo al 
tipo de residuos peligrosos del que se trate y transporte, de conformidad con la NOM-004-
SCT/2008 "Sistemas de identificación de unidades destinadas al transporte de substancias, 
materiales y residuos peligrosos". 

14. La empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V ., deberá tomar en cuenta la incompatibilidad 
de los residuos peligrosos que transporte en cada una de sus unidades, de conformidad con las 
características establec idas en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993 y 
NOM-010-SCT2/2009. 

15. La empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE c.v., deberá contar con persona l capacitado para 
operar las unidades de recolección y transporte y el manejo de residuos peligrosos, así como 
para responder a las emergencias y riesgos asociados a sus operaciones. para lo cual deberá 
instrumentar el programa anual de capacitación presentado a esta AGENCIA y conservar la 
evid encia que deberá incluir en el reporte anual de cumplimiento, mismo que deberá est~Jr 
disponible para f ines de inspección y vigilancia por parte del área competente designada por la 
AGENCIA. 

16. La empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE c.v., deberá mantener a bordo de la unidad 
amparada en la presente Autorización, toda la documentación vigente para poder realizar la 
actividad de recolección y transporte de residuos peligrosos. 
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18. La presente autorización es personal; en caso de pretender transferirla, la empresa 
TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., deberá solicitarlo por escrito a esta AGENCIA de 
conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la LCPCIR, a efecto de que se determine lo 
procedente. 

19. La empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, 
Normas Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Guías y/o 
Criterios u otras Disposiciones Administrativas de Carácter Genera l que emit a la AGENCIA en 
materia de transporte de residuos peligrosos que provengan de actividades del Sector 
Hidrocarburos. 

20. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen residuos pelig rosos o 
unidades, o por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la 
regu lación vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC, mediante el trám it e 
SEMARNAT-07-031 "Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos 
peligrosos" o el que en su oportunidad emita la AGENCIA. 

SEXTO.· La presente Autori:zación ampara exclusivamente la recolección y transporte de 
residuos peligrosos provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos, indicados en el 
Resuelve Tercero y se otorga en cumplimiento a lo establecido en la LCPCIR, su Reglamento y con 
base en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el solicitante, cuyo conten ido 
se presume cierto, salvo que el área de inspección y vigilancia designada por la AGENCIA, en el 
ámbito de sus competencias y facu ltades determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cua lqu iera de los términos y condicionantes establecidas en la 
presente Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser causas 
suficientes para la cancelación de la p resente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través del área de inspección y vigilancia competente designada, se 
reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autor izado, asr 
como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los precept os 
establecidos serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el 
Código Penal Federal y dem ás disposiciones aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Adm inistrativo (LFPA), tomando por verídica la (; 
Información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información :¡ 
presentada, la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., se hará acreedora a las pen as en que 
incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracc iones 11 y 111 del ...__y 
artículo 420 Quáter del Código Pena l Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los 
d e litos contra la gestión ambienta l '\ 
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DÉCIMO.· Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 116 de 
la LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que 
surta efectos la notificación del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el exped iente con número de bitácora 09/IGA0988/ll/18 como 
procedimiento administrativo conc luido, de conformidad con lo establecido en el artícu lo 57 
fracciones 1 y 11 de la LFPA. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica del C. Javier Gutiérrez Orozco 
como representante legal de la empresa TRANSPORTES ALARO, S.A. DE C.V., y por personas 
autorizadas para ofr y recibir notificaciones al C. , lo anterior de acuerdo con el articulo 
19 de la LFPA. 

DÉCIMO TERCERO.· Notifíquese el presente resolutivo, por cua lquiera de los medios previstos por 
el artículo 35 de la LFPA. 

- ---~~ . MARIO- MIGUEL CANO -10-=JJÉR~ 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE EXPLORACióN Y EXTRACCIÓN DE 
RECURSOS NO CONVENCIONALES MARÍTIMOS 
En suplencia por ausencl11 dol titular de la Dirección Gonerel de Cestión de Exploroción y Extracción do Recursos Convenclonale~ de la Agencie 
Nacional de Segurlded Industrial y de Protección al Med io Ambiento del Sector Hidrocarburos. de conrormldad con el oficio número 
ASEA/UGI/0110/~019. de fecha d iecinueve de febrero de dos mil diecinueve, signado por eilng. Alejandro Ca rabias lcaza. en su carácter de Jefe 
el~ le Unidad de Gestión Industria l y con fundam ento en los dispuesto por los ortlculos 4, fracción IV, 9 fracción XXIV, 12. fr¡¡cc;:ión X, y 48 del 
Reg lam ento lntGrior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos. para ejercer 
las atribuciones contenidas en el articulo 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ol Medio 
Ambiente dol Sector Hidrocarburos. 

C.c.o.p. 
Lic. Luis Vera Morales.- Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. d irecclon.ejecutiva@asea.gob.m x 
lng. Alejandro Carablas lcaza.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. alejandro.carabias@asea.gob.m x 
lng. José Luis González Conzález .• Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx. 
lng. José Mungaray Rodríguez.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.jose.mungaray@asea.gob.mx 

E'.J)c uo uso resoonsoble del ra~ IQS coojas de conoclmleQfQ de este asunto sor¡ ~m/t /das vfq electcónjco 

Bitácora: 09/ IGA0988/11/18 
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